
Para los aspirantes a cargos o plazas        
docentes
· En razón de los tipos de evaluación para los cuales    
existen cargos y plazas disponibles para el inicio del 
ciclo escolar 2023-2024, se invitará a dicho evento a los 
participantes ubicados en las listas de ordenamiento 
proporcionadas por la   USICAMM.

· La invitación se hará con base en un oficio, el cual se 
enviará por correo electrónico a los participantes, con al 
menos 48 horas de anticipación al día del evento,           
notificando modalidad del evento, día del evento, lugar 
y hora, e indicando por tipo de valoración los cargos o 
plazas a ser ofertadas a los participantes en estricto 
apego a las listas de ordenamiento correspondientes.

corazón
por delante.

Con el

· El mismo oficio indicará lo procedente en caso de que un aspirante no se presente al 
evento o no acepte alguna de las vacantes que le pudieran ser ofertadas.

· Además, se establecerá comunicación vía telefónica con los aspirantes para corroborar la  
recepción del oficio y solicitar el acuse de recibido a través del correo electrónico.

Para las autoridades invitadas al evento
· La invitación se hará con base en un oficio, el cual se enviará por correo 
electrónico y de manera física a todas las autoridades convocadas, con al 
menos 48 horas de anticipación al día del evento.

· El oficio indicará el tipo de evento a realizar (asignación de cargos o de 
plazas docentes) día del evento, lugar y hora.

· Además, se establecerá comunicación vía telefónica con las                       
autoridades invitadas para corroborar la recepción del oficio y confirmar 
su asistencia.

Información sobre evento de

ASIGNACIÓN DE CARGOS
DIRECTIVOS Y PLAZAS DOCENTES

en el marco de la Ley General del Sistema
para la Carrera de las Maestras y los Maestros.
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